
ANEXO 3. Hoja de autobaremación

Nombre y apellidos: Puntuación total

(máximo 20 puntos): 

EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 7 puntos) Meses 
trebajad
os

Puntuación 
(meses 
trabajados x 
puntos)

 Servicios prestados en una empresa privada ejerciendo 
funciones de naturaleza o de contenido técnico análogas a
las de la plaza convocada: 0,05 puntos por mes, hasta un 
máximo de 5 puntos.

 Servicios prestados en el sector público (que no sean 
administraciones públicas) ejerciendo funciones de 
naturaleza o de contenido técnico análogas a las de la 
plaza convocada: 0,07 puntos por mes, hasta un máximo 
de 7 puntos.

 Servicios prestados en cualquier administración pública, 
siempre que se encuentren dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 70/1978, de reconocimiento de 
servicios previos en la administración pública, ejerciendo 
funciones de naturaleza o de contenido técnico análogas a
las de la plaza convocada: 0,07 puntos por mes, hasta un 
máximo de 7,5 puntos.

CURSOS DE FORMACIÓN (màxim 5 punts) 1 Horas Puntuación 
(horas x puntos)

Acciones formativas relacionadas directamente con las 
funciones propias de la plaza convocada 

 0,007 puntos por hora de impartición
 0,005 puntos por hora de aprovechamiento
 0,002 puntos por hora de asistencia

Un crédito equivale a 10 horas de formación
Formación general (área juridicoadministrativa, igualdad de 
género, informática, calidad y prevención de riesgos 
laborales)

 0,005 puntos por hora de impartición
 0,004 puntos por hora de aprovechamiento
 0,0018 puntos por hora de asistencia

Un crédito equivale a 10 horas de formación
TITULACIONES ACADÉMICAS (máximo 6 puntos) Horas Puntuación 

(horas x puntos)
Estudios de grado diferentes al presentado como requisito

 Licenciatura o grado en derecho, en economía o en 
administración y dirección de empresas o equivalente: 4 

1 Vegeu el punt 7.2.3.b de les bases de la convocatòria



puntos
 Licenciatura o grado en otras materias relacionadas con 

ciencias jurídicas o políticas: 2 puntos

Estudios de posgrado
 Por cada título de doctor: 3 punts
 Por cada máster oficial: 0,025 punto por cada crédito LRU 

o por cada 10 horas, y 0,075 por cada crédito ECTS o por 
cada 25 horas, con un máximo de 2 puntos

 Por cada título propio de posgrado: 0,015 punto por cada 
crédito LRU o por cada 10 horas, y 0,065 por cada crédito 
ECTS o por cada 25 horas, con un máximo de 1 punto

CONOCIMIENTO DE LENGUA CATALANA (máximo 2 puntos)
Certificado C2: 1,50 puntos

Certificado de lenguaje administrativo: 0,50 puntos

No es valoren com a mèrits els títols o certificats que serveixin per acreditar un requisit. Un 
mateix mèrit no pot ser valorat en més d'un apartat o subapartat.

En els certificats dels cursos de formació i de perfeccionament hi ha de constar el nombre 
d’hores o de crèdits i la data d'expedició, a més de la diligència d'homologació o acreditació 
del centre per part de qualsevol de les administracions públiques i organismes dependents 
amb competència material.
Per poder valorar l’experiència professional, s’ha d’acreditar documentalment la durada del 
contracte i les funcions duites a terme al lloc de treball.

La valoració com a mèrit d'un títol implica que no es valora el de nivell inferior o primer cicle 
necessaris per obtenir-lo, excepte si les titulacions corresponen a branques diferents i en el 
supòsit del títol de doctorat, màster oficial o títol propi de postgrau, en què sí que es pot 
valorar el grau, la llicenciatura o l'equivalent.
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